REPUBLICA DE CHILE

TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA LIBRE COMPETENCIA

Santiago, veintiséis de agosto de dos mil diez.
A fojas 115: no existiendo razones que permitan alterar lo resuelto, no ha lugar a la reposición.

Notifíquese por el estado diario.

Rol C N° 184-08 Cuaderno pericial
Pronunciada por los Ministros Sra. Andrea Butelmann Peisajoff, Presidente subrogante, Sr. Julio Peña Torres y Sr. Javier Velozo Alcaide.

Certifico que, con esta fecha, se notificó por el estado diario la resolución precedente.
